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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En la^Capiíal;

Por un mes........ .................  2 ptas.
» très meses....... . ..... ......  5‘50 »
» seis meses  .... . ... ID'S# »
» un año........ .... ..... ....,.... . 20‘50 »

Faera de la Capital:

Par un mes... ................ ..... 2'50 ptas.
» très meses.... .... 2 >
• seis reses...,  ......... . 12*50 »
» un año.......... . ....... . ...... 24 »

Húmeros sueltos, O‘/5 pesetas coda uno.

Boletín f Oficia!
dt li preflBcli de Ceursle

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de payo, satislarUn cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondient 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Dépositaria de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos a la H Jgg mflrtfls, )U6¥eS V SábftdOS H suscribe en la Contaduría de la Exorna Diputación Provincial.
egislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en eUas no se dispusiere otra cosa. ? 1 H El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones q

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. í i I vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libran
Articulo 1.» del Código Cilil.) FRANQUEO CONCERTADO J del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Key Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) , S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Oaceta del 18 de Mayo.)

Ministerio de la. Gobernación

inspección General de Sanidad

CIRCULAR

Los datos que a esta Inspec
ción llegan y las comunicaciones 
que a diario recibe procedentes 
de las autoridades sanitarias, de
muestran que la encefalitis letár
gica, sin constituir una epidemia 
alarmante, tiende a difundirse 
por diversas provincias de Espa
ña, si bien, en la mayoría de las 
atacadas, con carácter benigno 
y escasa fuerza de expansión. No 
puede asegurarse, sin embargo, 
que en lo sucesivo las invasiones 
conserven este sello de modera
ción, porque tratándose de una 
enfermedad poco estudiada hasta 
ahora, singularmente en lo que 
atañe a la etiología, epidemiolo
gía y patogenia, sería temerario 
deducir de la relativa benignidad 
actual, pronósticos alagüeños 
para el porvenir.

Casos aislados de encefalitis 
han ocurrido en cuarenta provin
cias de España, la mayoría de las 
veces en número de dos a seis, 
no siempre de diagnóstico cierto 
y, con afortunada frecuencia, ter
minados por curación. Cierto es, 
pues, que hasta ahora la epide
mia no acusa gravedad; pero 
aparte de que hay comarcas, 
como la de Valencia, donde las 
invasiones menudearon, por do
cenas, dando motivos de preocu
pación a las autoridades sanita
rias, un deber de previsión indu
ce a esta Inspección general a 
dictar medidas más directas, en
caminadas a combatir los focos 
actuales y a limitar su eventual 
difusión a otras zonas.

Fundada la profilaxis científica 
y exacta de las infecciones en la 
biología y los modos del agente 
productor, no es tarea fácil la de 
establecer principios concretos 
y terminantes que sirvan de base 
a la acción saaitaria, para una 
enfermedad cuya etiología y pa
togenia pertenecen al capítulo de 
lo indeterminado.

Este mismo desconocimiento

del factor etiológíco, ha movido 
a la Inspección general de Sani
dad a pedir la inclusión de la en
cefalitis en el grupo de las de- 
nunciables, guiada por el supues
to lógico de que la declaración 
obligatoria permitirá, de una 
parte, adoptar, en beneficio del 
enfermo y del público, medidas 
preventivas más eficaces para 
impedir la propagación, y de 
otra, podrá facilitar y esclarecer 
la observación individual de los 
contagios y la marcha de la epi
demia.

Las medidas higiénicas aplica
bles a cada caso no pueden ser 
otras que. las deducidas del con
cepto general de la enfermedad y 
de su concepto patogénico, am
bos, si se quiere, insuficientes 
para fundar un sistema perfecto 
de profilaxis, pero únicos racio
nales y seguros, a falta del cono
cimiento de la etiología, para ci
mentar sobre ellos la adopción 
de ciertas disposiciones que, por 
su propia virtualidad, habrán de 
ejercer influencia inmediata en la 
reducción de las invasiones y de 
los focos.

El concepto general dice que 
la encefalitis letárgica es una en 
fermedad infecciosa que se tras
mite por contagio, y siendo esto 
así, aparece clara la necesidad 
de proceder al secuestro de ios 
atacados, para restringir las oca
siones de contacto, de la misma 
manera que se procede en otras 
infecciones de causa conocida o 
de causa ignota. Quizás en este 
caso con mejores esperanzas de 
éxito que en otros, en razón a 
que la experiencia acredita, la 
menos hasta ahora, que el poder 
difusivo de la enfermedad es poco 
intenso y permite, por consi
guiente, desplegar con mayor 
desembarazo los recursos defen
sivos. No importa que, de mo
mento, ignoremos la parte que 
en la trasmisión corresponde al 
contagio directo y la parte im
putable al indirecto; el escollo se 
salva multiplicando las precau
ciones para atajar todos los ca
minos.

Los estudios clínicos y anato- 
mopatológicos realizados última
mente, han puesto fuera de duda 
la localización de la enfermedad 
y la naturaleza de las le.siones. 
Estos avances permiten clasifi
car la encefalitis letárgica en el 
grupo de aquellas infecciones que 
tienen por asiento predilecto, 
cuando no forzoso, los altos cen
tros cerebrales y medulares.

La poliomielitis aguda y, hasta 
cierto punto, la meningitis cere
bro espinal epidémica, acusan 
rasgos comunes de semejanza 

con la encefalitis; y como de las 
primeras se sabe que la puerta 
de entrada del agente infeccioso 
radica en las vías respiratorias 
altas (fauces y fosas nasales), es 
natural pensar que estas mismas 
vías de acceso utiliza el agente 
patógeno de la última, en su pe
regrinación al mesocéfalo. La 
sospecha 'gana en verosimilitud 
considerando que las más recien
tes investigaciones tienden a de
mostrar la existencia de propie
dades patógenas, aptas para tras
mitir experimentalroente el pro
ceso, tanto en los exudados como 
en la propia mucosa de la faringe 
y fosas nasales.

Falta determinar, por último, 
las vías de eliminación del virus, 
que a más de las mencionadas 
de penetración, podrían ser la 
saliva, la orina^ etcétera. Tam
bién aquí la duda obliga a exa
gerar, ampliando a todos los 
emuntorios las medidas de pre
caución.

Dedúcese de lo expuesto que 
el concepto general de la enfer
medad, la localización y tipo de 
las lesiones, la observación clí
nica y epidemiológica y las nue
vas investigaciones autorizan a 
definir la encefalitis desde el pun
to de vista sanitario, como una 
enfermedad infecto - contagiosa, 
de agente causal desconocido, de 
poder difusivo escaso, que inva
de los centros cerebrales a tra
vés de las T-ías respiratorias al
tas y que, probablemente, se co
munica, por vía directa, de hom
bre a hombre y por vía indírec 
ta, mediante el contacto de' ob
jetos contaminados.

Desde luego puede afirmarse, 
en atención a la forma disemina
da de los focos, que los medios 
cósmicos (aire y agua) no deben 
ser vehículos del contagio y que 
la incoherencia de la propaga
ción y la rareza de las epidemias 
familiares, indican que el virus, 
al abandonar el organismo, no 
está en fase de actividad exalta
da de sus facultades agresivas.

Tomando como base la defini
ción y los antecedentes preinser
tos, se pueden deducir las medi
das sanitarias que conviene plan
tear en los casos de encefalitis, y 
cuya imposición y vigilancia re
comiendo, encarecidamente, a los 
señores Inspectores de Sanidad.

1 .* Decretada y puesta en vi
gor la declaración obligatoria, la 
primera medida es el aislamien- 
to. Todo caso sospechoso de ence
falitis letárgica debe ser aislado, 
y al decir aislado, entiéndase que 
el enfermo sólo puede relacionar
se con la persona que le cuida, 
y que esta persona o personas ni

directa ni indirectamente deben 
establecer contacto con los sa
nos. De otra manera, el aisla
miento resulta ineficaz.

Su duración no debe limitarse 
al período febril, sino que es me
nester prolongarlo toda la con
valecencia, prohibiendo que el 
enfermo abandone sus habitacio
nes y aplazando, por algún tiem
po, su concurrencia a sitios pú
blicos (escuelas, oficinas, talle
res, etcétera). La prolongación 
del aislamiento se funda en la ley 
general de la persistencia de los 
gérmenes después de terminada 
la enfermedad (excretores y por
tadores), y aunque por ser aquí 
desconocida la causa viva, nada 
se puede averiguar de su proba
ble supervivencia en el organis
mo, la analogía con otros proce
sos infecciosos justifica la prórro
ga del plazo.

2 .®^ Puesto que la boca, fau
ces y fosas nasales constituyen 
las cavidades que sirven de. al
bergue al gérmen, es medida de 
importancia desinfectarlas a dia
rio durante la enfermedad y la 
convalecencia. El agua oxigena
da, el-alcohol alcanforado, el per- 
borato sódico, las soluciones de 
permanganato^ etc., etc., sirven 
al objeto en gargarismos, pulve
rizaciones y lavados, igual para 
el enfermo que para las personas 
que le rodean.

Deben, asimismo, tratarse con 
soluciones antisépticas los exu
dados y productos de la espuición 
y, también la orina y las haces, 
en la duda de su posible contu
macia.

Todos los utensilios de uso del 
enfermo y de sus acompañantes 
han de ser estirilizados por ebu
llición, y las ropas interiores y 
de cama sumergidas en líquidos 
antisépticos, antes de pasar a otras 
manos.

La desinfección a fondo de la 
habitación y enseres que conten
ga, se reserva para remate del 
plan profiláctico.

3 .^ Modernamente han descu
bierto los clínicos la existencia 
frecuente de formas abortivas y 
formas frustradas de encefalitis, y 
es muy probable que estos casos, 
caracterizados por la lenidad del 
síndrome y la brevedad del cur
so, sean, en unión de los porta
dores de gérmenes, los más peli 
grosos centros de irradiación, ya 
que la apariencia benigna y la in- 
certidumbre del diagnóstico re
presentan en la práctica, no po^ 
cas veces, un permiso de libre 
circulación para el agente mor
boso. Es de esperar que los Mé
dicos pongan el mayor esmero 
en la definición y denuncia de es-
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tos enfermôs.,' con el fin de impo
nerles el aislamiento y la desin
fección en iguales condiciones de 
rigor y constancia que a los ca
sos confirmados.

Podríamos entonces expresar 
la seguridad de que, coadyuvan
do todos en el seno de las fami
lias a la ejecución de las medidas 
profilácticas, la epidemia dejaría 
de ser rápidamente una incógni
ta y una amenazn.

A los señores Inspectores de 
Sanidad incumbe vigilar y esti
mular el cuniplimiento de las dis
posiciones que anteceden, adap
tándolas a la variedad de los ca
sos y de las circunstancias en las 
respectivas localidades.

Madrid, 9 de Mayo de 1920.— 
El Inspector general, Manuel M. 
Salazar.
A los Inspectores provinciales de 

Sanidad y regional del Campo 
de Gibraltar.

{Gaceta del 13 de Mayo).
----------- -------------------------

jüeiesn; civil
Klecclenea Municipales

CONVOCATORIAS
318

x\nuladas por acuerdo firme de 
la Comisión provincial las elec
ciones de Concejales celebradas 
el domingo8 de Febrero último en 
Jubera y tíerceo, he acordado, 
en uso de las facultades que me 
concede el artículo 46 de la ley 
Municipal, convocar elecciones 
municipales para cubrir cuatro va
cantes de Concejiles en el Ayun
tamiento de Jubera y tres en el de 
Berceo, señalando el domingo seis 
de Junio próximo para celebrar 
la elección. En su consecuencia, 
el domingo 23 del actual, se cele
brará la reunión de la Junta mu
nicipal del Censo para el nombra
miento de Adjuntos; el jueves 27 
se constituirán las Mesas electó- 
rales para la votación de propues
tas de candidatos, y el domingo 
30 del actual se hará la procla
mación de Candidatos por la Jun
ta municipal del Censo; el jueves 
3 de Junio se hará el nombra
miento de Interventores y suplen
tes, verificando los actos de vo
tación el domingo 6 de Junio y el 
escrutinio general el jueves 10.

Las disposiciones de la ley de 
8 de Agosto regularán el proce
dimiento para la elección, y las 
reclamaciones y protestas que se 
presenten contra la misma y so
bre la capacidad de los electos 
se tramitarán y resolverán con 
arreglo al Decreto de 24 de Mar
zo de 1891 por la Comisión pro
vincial.

Los nuevos Ayuntamientos se 
constituirán el día trece de Junio 
próximo.

Logroño, 19 de Mayo de 1920.
El Qoberjiadar,

Angel Gómez inguanzo

No habiéndose verificado vo
tación en las elecciones celebra
das el ocho de Febrero último en 
San Román de Cameres, hacien
do uso de las facultades que me 
confiere el artículo 46 de la ley 
Municipal, he acordado convocar 
elecciones municipales para cu
brir cuatro vacantes de Conceja

les en el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, señalando el domingo6 de 
Junio próximo para celebrar la 
elección. En su consecuencia, el 
dôtninÿo 23 del actual, se cele
brará la reunióndeda Junta mu
nicipal del Censó para el nom
bramiento de Adjuntos; el jueves 
27 se constituirán las Mesas elec
torales para la votación de pro
puestas de candidatos, y el do
mingo 30 del actual se hará la 
proclamación de Candidatos por 
la Junta municipal del Censo; el 
jueves3 de Junio se hará el nom
bramiento de Interventores y su
plentes, verificando los actos de 
votación el dom^go 6 de Junio y 
el escrutinio général el jueves 10.

Las disposiciones de la ley de 
8 de Agosto regularán el proce
dimiento para la elección, y las 
reclamaciones y protestas que se 
presenten contra la misma y so
bre la capacidad de los electos, 
se tramitarán y resolverán con 
arreglo al Decret© de 24 de Mar
zo de 1891 por la Comisión pro
vincial.

El nuevo Ayuntamiento se cons
tituirá el día trece de Junio pró
ximo.

Logroño, 19 de Mayo de 1920.
El Qobernidor,

Angel Gómez inguanzo

Ádmiuistración Proïindal
biputación Provincial

-------3SBS——

314
Esta Presidencia, en uso de las 

facultades concedidas por acuer
do de la Exema. Diputación en 
30 de Octubre último, se ha. ser
vido nombrar Recaudador ejecu
tivo para tramitar ios expedien
tes y gestionar los ingresos en la 
Caja de fondos provinciales, di
rectamente por los Ayuntamien
tos del distrito de Santo Domin
go, a D. Félix Benito Ibáñez, 
Oficial 1.* de la Contaduría pro
vincial, residente en Logroño.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, a fin de que llegue 
a conocimiento de los Ayunta
mientos respectivos, «para que 
presten a dicho Recaudador el 
debido auxilio en los procedi
mientos de apremio entablados 
contra los Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto del Con
tingente provincial,

Logroño, 18 de Mayo de 1920. 
— El Presidente, Daniel Men
chaca.

Administración d< Propiedades 
é Impuestos

CIRCULAR t
308

Como a pesar de la circular de 
esta dependencia de fecha 7 de 
Abril último, inserta en el Bole
tín Oficial del 10 del mismo 
para que los Ayuntamientos for
maran y remitieran las certifica
ciones del 4.® trimestre de 1919-20 
qué comprende los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo, por los con- 
céptó^ de la Renta de Propios y 
arbitrio de Pesas y Medidas a que 
se refiere el Real decreto de 14 
de Julio de 1917, son muchos los 
oue han desoído las indicaciones 
de esta Administración no cum
pliendo dicho servicio.

El señor Delegado de Hacien - 

da, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 6.®, caso 21 del 
Reglamento orgánico de 13 de 
Octubre de 1913, y a propuesta 
de esta Administración, ha acor
dado conminar a los Ayuntamien
tos que después se*detaílárán, con 
el raáximun de láTOuM qfüe pre
viene la ley Municipal, si en el 
improrrogable plazo de ocho días 
no obran en esta oficina las cer
tificaciones por uno y otro con
cepto.

Faltan que remitir las certifi
caciones del 26 por 100 de Pro
pios y lO por 100 de Pesas y Me
didas, los Ayuntamientos que se 
eíxpresán a continuación:

20 púr 100 de Pr&pi&^

«« *

Abales Ledesma
AgonoiUo Leiva
Aguilar del Río , Leza de Ríe Loza

Alhama Luezas
Albelda Manjarrás
Alcanadre Watúte
Alesanco Murillo RíoLe^a
Alesón Murodo Aguá»
Alfaro Halda
Almarza Nertares
Anguiano Nieva
Arenza&a Abajo Ochánduri
Arenzana Arriba Ocón
Ausejo Ollauri
Antol Pazuengo*
Azófra Pedros©
Badarán Poyales
Berceo Pradejón
Bergasa Quel
Brieva Rodezno
Briñas Sajanarra
Cabezón de Came San Asensio

ros SaUturde
Cámprovín Santa Eulalia
Gánales Santa (La)
Caniltás Santo Domingo
Cañas Seto
Cárdenas Tirgo
Castañares de Torma'ntos

Rioja Torre en Carneree
Castroviejo Torrecilla sobre
Cellorigo Alesanco
Cenicero Torréenla en Ca
Oervera del río Al meros

hama Tobfa
Oihuri Tricio
Corera TudeliUa
Corporales Turruncún
Entrena Uruñuela
Ezoaray Ventrosa
Fuenmayor Viguera
Galbárruli Villaíobar
Gallinero de Ca Vinamediànâ

meros Villar de Amedo
Gimileo Villarta Quintana
Grávales Vil 1 arroya
Here© Villavelayo
Hormilla ' Viniegra de Abajo
Hornillos Zarzosa
Jalón Zenzano
Lagunilla Zorraguin
Lardero

10 por 100 Pesas y Medidas
Abales Castañares
Agoncillo Castroviejo
Aguilar Cellorigo
Albelda Cervera del Rio
Aleanadre Alhama
Alesanco Chhttri
Alesón Ciruoña
Alfaro Corera
Anguciana Corporales
Anguiano Entrena
Arenzana Arriba Ezoaray
Autol Foncea
Azofra Gallinero
Berceo Gimileo
Bergasa Grávales
Bobadilla Heroe
Brieva Horramélluri
Briñas Hormilla
Cabezón Hornillos
Camprovfn Jalón
Canales Lagunilla
Canillas Lardero
Cañas Leiva
Carbonera Leza de Río Loza
Cárdenas Luezas

10 p&r 1 OO Pesas y Afeiiidas
Manjarrés 
h^^zaaaras da 

l^oja
M^uta 
Mtrro da AgaaV 
Kalda
Náj^a 
NuVarrata 
Itastaraa
Niara da Oauaros 
Ocháaduri
Ooón 
Ollauri 
Ortigosa 
Paiuaufas 
Pedroáó 
Fayalas 
Pradajón 
Quel 
Kasillo (El) 
Ribaflecha 
Rincéff da^tíT 
Redazna 
Sajacarra 
8aú Asénsio 
San Román 
SántuTdr
Sin' Viointá 'da* la 

Sbífaiaí-ta

Santa Eulalia 
Santa ^a) 
Santo Daíuínga 
Sarzana
Sato an Caínaro» 
Tarraba 
Tirgo 
Tormantas 
Terra an Gioyiróii 
Tarraoiila* lolib a 

Alazilao 
Torramontalre 
Tübfa
Trioie 
Tudalilla 
Turrunoúu 
Uruñuala 
Ventrosa 
Vigueta 
Villamadiana 
Villar da Arnade 
VülartaiQùiâtana 
Villavalaye 
Viniegra da Abaje 
Zarzeii 
Zarratón 
¿auxilie* 

, Zerraquin

Logroño; 15^ de Mayo de 1920. 
—El Administrador de Propieda
des e Impuestos, Ramón Sopranis.

------------------ ——— ,1 I

Tesorería de Hacienda

309 
parar notificar el em- 
ae tincas a los foraste

ros por /nedio del Boletín 
Oficial y Gaceta de Madrid.

Don Conrado del Pozo Caballe
ro, Recaudador auxiliar de con
tribuciones del pueblo de Hor- 
milleja.
Hago saber: Que en el expe

diente que rúe Mío instruyendo 
por débitos dé contribución rústi
ca, pertenecientes a los años de 
1917 y 18, he acordado y se han 
práctícadó eihbargos dé fincas a 
los deudores hacendados foraste
ros que a continuación se ex
presan:

A D.* Julia Martínez Labarga, 
una heredad sita eñ la partida de 
San Pedro, deeáte término, de ca
bida de 7 celemines, equivalente 
a 12 áreas 23 centiáreas; que lin
da por N., con Domingó Fernán
dez; por S., E. y O., con rega
dera.

A D.* Julia Martínez Labarga, 
una heredad sita en la partida de 
San Pedro, de este término, de ca
bida de una fanega y 10 celemi
nes, equivalente a 38 áreas 43 
centiáreas* que linda por N., con 
Fernando Fernández; por S., con 
herederos de Clemente Lasheras; 
por E., con camino, y por O., con 
río Molinar.

A D.® Julia Martínez Labarga, 
una heredad sita en la partida de 
la Morisca, de este términd; de ca
bida de una fanega, equivalente 
a 20 áreas 96 centiáreas; que lin
da por N., con Paulino Ayala; 
por S., con Leopoldo Ponce; por 
E., con Juan de Dios Martínez, y 
por O., con Fernando Fernández.

A D.® Julia Mártínez Labarga, 
una heredad sita en la partida de 
Soto, de este término, de cabida 
de una fanega, equivalente a 20 
áreas 96 céntiáréas; que linda por 
N., con Eustasio Moreno; por 
S., con Pedro Samaniego; por 
E. y O., con caminó.

A D,® Julia Martínez Labarga, 
una heredad sita en la partida de 
Linares, de este término, de ca
bida de 9 celemines, equivalente 
a 15 áreas 72 centiáreas; que lin-
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pot N,, COB Paulïüo Ayala; 
por Sr, CO» Bernardáno VilJasa- 
nà; por B., con Soto, y poriOes^ 
te, con Venancio Martínez.

A D. Floro Navarrete, una he
redad sita en ia partida de Lina
res^ de este término, de cabida 2 
y medio celemines, equivalente a 
4 áreas 3 I centi áreas; que linda 
por Ñ., con Andrés Rioja; por 

con Venancio Martínez; por 
Er, con Soto, y por Oí, con.Ci
prian o Rioja»

A D Floro Navarrete, una he- 
redad/sita en la partida de Ce
rradas, de este término, de cabi
da de una fanega, equivalente a 
20 áreas 96 céntiáreas; que liada 
por N., con Francisco Valdiviel- 
so; por S., con Pedro Ay^a; por 
E. con Soto} y por O. con senda.

A D. Floro Navarrete; una he- 
redad^sita en la partida de Pasa
da, de este término, de cabida de 
ocho celemines, equivalente a 13 
áreas 97 centiáreas; que linda 
por N., con Eustasio Moreno, por 
S., con Pasada; por E., con Mar 
ría Navarrete, y por O, con Fran
cisco Navarre te.

AD. Floro Navarrete, una he
redad sita en la partida de Mar
tillos, de este término, de cabida 
de 6 celemines, equivalente a 13 
áreas 97 centiáreas; que linda 
por N., GOB’ Pawltno Ayala; por 
S., con AndréSiRioja; por E,, con 
Félix Castilla, y por O., con ca
mino.

V como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se le» notifica el em
bargo por medio de la presente 

por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en. el Boletín 
Oeícial y en la Gaceta de Aía- 
d’rid} según dispone el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y se Les requiere 
para que en términa de tercero 
día presenten en esta oficina los 
títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

En Hormilleja, a 24 de Abril 
de 1920.-—Conrado del Pozo.

Don Angel Peña, Recaudador au
xiliar de contribuciones del pue
blo de Baños de Río Tobía.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica y Urbana pertenecientes al 
año de 19..., he acordado y se 
han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados 
forasteros que a. continuación se 
expresan:

A D.* María Campos, una he
redad sita en la partida de Cupa- 
goyas, de este término, de cabida 
de 5 y medio celemines, equiva
lente a 9 áreas 60 centiáreas, que 
linda por N., con herederos de 
Benito Somalo; por S., con Ce
lestina Campo; por E., con Mar
tina Navaridas, y por O., con 
Servando Somalo. '

A D.* María Campos, una he
redad sita en la partida de Cupa- 
goyas, de este término, de cabida 
de una fanega, equivalente a 20 
áreas 96 centiáreas, que linda 
por N., con Celestina Campo; 
por S., con Justo Martínez; por
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E., con Martina Navaridas, y por 
O., con Servando Somalo.

À D.® María Campos, una he
redad sita en la partida de, Val- 
tambarilla, de este término, de 
cabida de 5 y medio celemines, 
equivalente a 9 áreas 60 centi
áreas, que linda por N , con ba
rranco; por S., con Francisco 
González; por É., con Celestina 
Campos, y por O., con Rafael 
Lozano.

A herederos de Patrocinio Pé 
rez, una huerta sita en la partida 
de Calleja del Río, de este térmi
no, de cabida de 4 celemines, equi
valente a 6 áreas 98.centMreas, 
que.linda por N., con Basilio Gar
cía; por S., con Felipe Merino; 
por E.', con Víctor Grijalba, y 
por O., con Salazan

A herederos de Patrocinio «Pé
rez, una huerta sita-em la partida 
de los Lináloes, de este término^ 
de cabida de 2 celemines, equiwm 
lente a 3 áreas 49^centiáreas, que 
linda por N., con Braulio Garni
ca; por S., con herederos de 
Francisco Alonso; por E,, con 
Josefa González, y por O., con 
Modesto Domingo.

A D. Pedro Regulez, una he
redad sita en la partida de la 
Dehesa, de este término, decebi
da de 7 celemines, equivalente a 
12 áreas. 23 centiáreas, que linda 
porN., con ribazo; por S., con 
camino; por E., con l adea Ga 
marra, y por O., con Emeterio 
Tovía.

A D. Pedro Regulez, una he 
redad sita en la partida de la 
Dehesa de este término, de cabi
da de una fanega y 2 celemines, 
equivalente a 24 áreas 45 centi
áreas, que linda por N., con ri
bazo; por S,, con camino; por 
E., con ribazo y Tadea Gamarra, 
y por O., con Emeterio Tovía.

A D. Pedro Regulez, una he
redad sita en la partida de la De
hesa, de este término, de cabida 
de una fanega, equivalente a 20 
áreas 96 centiáreas, que linda por 
N., con camino; por S., con Ma
nuel Olave; por È., con Toribio 
Garnica, y por O., con Francisco 
Moreno.

A D. Pedro Regulez, una here
dad sita en la partida de la De
hesa, de este término, de cabida 
de 2 fanegas y 6 celemines, equi
valente a 52 áreas 41 centiáreas; 
que linda por N., con Vicente 
Lacalle; por S., con camino para 
Villaverde; por E., con Vicente 
de la Calle, y por O., con Calix
to Jadraque.

A D. Pedro Regulez, una here
dad sita en la partida de la De
hesa, de este término, de cabida 
de una fanega y 6 celemines, 
equivalente a 31 áreas 44 centi
áreas; que linda por N., con Pe
dro Somalo; por S., con Manuel 
Somalo; porE., con Hermenegil
do Pancorbo, y por O., con Pe
dro Somalo.

A D. Pedro Regulez, una he
redad sita en la partida de cami
no de Badarán, de este término, 
de dos fanegas y 6 celemines, 
equivalente a 52 áreas 41 centi
áreas; que linda por N,, con Car
los Tovías; por S., con Francisco 
Olave; por E., con camino de Ba
darán, y por O., con ribazo.

A D “ María García Olangua, 
una huerta sita en la partida de 
la Mora, de este término, de ca
bida de 4 celemines, equivalente 
a 6 áreas 97 centiáreas; que linda 
por N., con Perfecto González; 

por S,, con. Fáhx 3ernáe^,. y 
por O., co»' P^f^to González.

A D.* Máría García Oíangua, 
una huerta sita en la partida de 
los Linares, de este término, de 
cabida de 17 cuartillos, equiva
lente a 43 centiáreas; que linda 
por N., con José María Martínez; 
por S., con herederos de Claudio 
González, y por O., con Valen
tín Alonso.

A\O,^ María García Olangua, 
una-huerta sita en la partida de 
Va’de-Barro, de este término, de 
cabida de 17 cuartillos, equivalent 
te a 43 centiáreas; que linda por 
N,, con José María Martínez; por- 
S., con herederos de MaríaMu- 
rillo;_p_or,Ej, con José María Sán
chez, y por O., con Toribio Gar
nica.

A Di* María García Olangua, 
una huerta sita en la partida de 
Entrada del Aliado, de este tér
mino, de cabida de 23 áreas 44 
centiáreas; que linda por N., con 
herederos de Francisco Moreno; 
por S., con caba del Prado; por 
E., con Gregorio Bobadilla, y 
por O., con senda del.Pago,

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen, ni tienen, 
representante, en este pueblo., ni 
han participado, a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o, la persona que ha de re- 
presentaries, seles notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín 
Oficial y en la Gaceta de Ata- 
dridy según dispone el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de tercero 
día presenten en esta oficina los 
títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimien
to de suplirlos a su costa.

En Baños de Río Tobía, a 14 
de Mayo de 1920.—Angel Peña.

Administradón .Municipal
NESTARES

3(»
F'ormadas las cuentas munici

pales del ejercicio de 1919 a 1920 
rendidas por el Depositario, apro
badas por el Ayuntamiento y cen
suradas por el Sr. Regidor Síndi
co, se exponen al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
puedan ser examinadas por cuan
tos lo tengan a bien y puedan 
presentar reclamaciones dentro 
del término fijado.

Nestares, 12 de Mayo de 1920. 
—El Alcalde, Narciso Quintana,

el rasillo de cameros

304
Se hallan al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1919;^ 1920, 
para que puedan ser examinadas, 
por quien lo desee y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

El Rasillo de Cameros, 14 de 
Mayo de 1920.—El Alcalde, Juan 
Cruz Esp{Ro.sa.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ miRA 3^

TeyRRfiÇILLA sobrb-alesanco

307
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
con-ladotación anual de 600 pe
setas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias al Sr. Alcalde, en el 
término de quince días, contados 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Torrecilla sobre Alesanco, 13 
de Mayo de 1920.—Víctor Aliona.

MURO DE AGUAS

306 
Don Daniel Palacios Sanz, Pre

sidente de la Junta general del 
repartimiento deeste Municipio. 
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado 
con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto-ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
el año económico de 1920-21, es
tará el mismo de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las en
tidades o personas comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, y 
presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Muro de Aguas, 14 de Mayo 
de 1920.—Daniel Palacios.—Vis
to bueno: El Alcalde, Isidro Fer
nández.

VILLOSLADA DE CAMEROS

316
Por defunción del que la des 

empeñaba, se anuncia vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa, con la retribución de 1.500 
jesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presa 
puesto municipal, por la asisten
cia de una a veinte familias po
bres; además percibirá el agra
ciado 3.500 pesetas anuales, pa
gadas también por trimestres 
vencidos poi una comisión de 
vecinos pudientes de esta villa.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, en el término de quin
ce días, ante el Sr. Alcalde que 
suscribe.

Villoslada de Cameros, 17 de 
Mayo de 1920.—El Alcalde, Juan 
de Pablo.

SGCB2021



PAGINA 4. BOLETIN OFICIAL NUMERO 61.

flWiMtIIII CUStltSEBîl de lomid

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES

CUARTO TRIMESTRE DE 1919-20

CUENTA del cuarto trimestre del año económico de 1919-20 
que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de in- 
£^resos y pa¿^os verijicadós en la Ca/a de su cargo, d saber:

1/ PARTK-CUKNTA DK CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingreso.s en el trimestre de esta cuenta..........................

Cargo.........................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

138734 41
256858 35

395592 76

329220 08

66372

2.^ PARTK-CUENTA POR CONCEPTOS

Ingresos

SALDO
<el trimestre 

aaterier 
per eperacienes 

realizadas

PtSttM

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre 

feseus

TOTAL 
de las 

eperacienes 
hasta 

este trimestre

1.® Propios....................................... 11175 76 8147 57 19323 33
2.® Montes........................................ > > » > > >
3.® Impuestos................................... 175548 61 52071 59 227620 20
4.® Beneficencia.............................. 22605 30 9133 46 31738 76
5.® Instrucción pública.................. 404 52 134 84 539 36
6.® Corrección pública. . . . . 5174 48 13355 17 18529 65
7.® Extraordinarios....................... 11600 > 12728 65 24328 65
8.® Resultas.—Existencia en 31

de Marzo de 1919................... 65941 74 > > 65941 74
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit.................................. 426414 19 144995 61 571409 80
10. Reintegros........ 419 37 > > 419 37
14. Varios........................................ > > 16291 46 16291 46

Total de ingresos. . .- . 719283 97 256858 35 976142 32

Fagos

1.® Gastos del Ayuntamiento.. . 102989 46 53103 86 156093 32
2.® Policía de seguridad .... 37491 99 19053 34 .56545 33
3.® Policía urbana y rural.. ... 106220 64 40757 65 146978 29
4.® Instrucción pública. . . . ' . 16727 97 10782 17 27510 14
5.® Beneficencia.............................. 59591 28 34305 35 93896 63
6.® Obras públicas......................... 48945 80 19291 67 68237 47
7.® Corrección pública.................. 13317 87 23153 24 36471 11
8.® Montes........................................ » > > > > >
9.® Cargas..................................... 186867 40 99426 14 286293 54
10. Obras de nueva construcción. 1346 03 1114 50 2460 53
11. Imprevistos............................... 7051 12 11540 70 18591 82
12. Resultas.................................... > > » > > >
13. Devoluciones............................ » » 400 > 400 >
14. Varios........................  . . . > > 16291 46 16291 46

Total de pagos................... 580549 56 329220 08 909769 64

La precedente cuenta está conforme con el resultado de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Logroño, 31 de Marzo de 1920.—El Depositario, Práxedes Toledo.

C^nfadnrta de Jqndos municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Logroño, 31 de Marzo de 1920.—El Contador, Gregorio Ochoa.— 
V.® B,®: El Alcalde, Félix S. de Valluerca.

Adraiuistracióu de Justicia¿nSaSSEB5SiM«irMM5Sn«SMÎWBS«MMnO*H5S»ÙMBHMAi^''
Juzgados de 1.® Instancia

~ 303
Alvarez Parra, Eladio; domi

ciliado últimamente en Casala- 
rreina, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Haro, para consti
tuirse en prisión en virtud de la 
causa número 57, de 1919, que se 
le sigue por abusos deshonestos, 
encargando a todas las Autori
dades su busca, captura y con
ducción a la cárcel de este parti
do a mi disposición, previniéndo
le que de no comparecer le para
rá el perjuicio consiguiente en 
caso de ser habido.

Haro, doce de Mayo de mil no
vecientos veinte.—El Juez de ins
trucción, P. de Alcántara Gar
cía.

Juzgados Militares

310
Labarta Domínguez, Angel; hi

jo de Aquilino y de Vicenta, na
tural de Víguera, provincia de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión jornalero, cuyas señas per
sonales son desconocidas, domi
ciliado últimamente en Viguera, 
provincia de Logroño, procesa
do por faltar a concentración; 
comparecerá en término de cin
cuenta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Bailén, número vein
ticuatro, p. Isaac Villar Moreno, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Logroño, 14 de Mayo de 1920. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Isaac Villar.

San Pedro Hernández, Julián; 
hijo de Cosme y de Valentina, 
natural de Lardero, provincia de 
Logroño, cuyas señas personales 
son desconocidas, domiciliado úl
timamente en Lumbreras, pro
vincia de Logroño, procesado 
por faltar a concentración; com
parecerá en término de cincuenta 
días, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de In 
fantería Bailén, número veinti
cuatro, D. Isaac Villar Moreno, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar

Logroño, 14 de Mayo de 1920. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Isaac Villar.

Samper Servat, Atilio; hijo de 
Joaquín y de Pabla, natural de 
Santurdejo, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
hojalatero, cuyas señas persona
les son desconocidas, domiciliado 
últimamente en Santurdejo, pro
vincia de Logroño, procesado 
por faltar a concentración; com
parecerá en término de cincuenta 
días, ante el Comandante Juez» 
instructor del Regimiento de In
fantería Bailén, número veinti
cuatro, p. Isaac Villar Moreno, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer', será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. I

Logroño, 14 de Mayo de 1920.
—El Comandante Juez instruc
tor, Isaac Villar.

Vicente Mendoza, Víctor; hijo 
de Juan y de Telesfora, natural 
de Cornago, provincia de Logro* 
ño, de estado soltero, profesión 
jornalero, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas ídem, na
riz regular, boca poca, frente es
trecha, ojos negros, producción 
buena, su estatura l‘4O6 me
tros, señas personales ninguna, 
domiciliado últimamente en Cor
nago, provincia de Logroño, pro
cesado por faltar a concentra
ción; comparecerá • en término 
de cincuenta días, ante el Coman
dante Juez instructor del Regi
miento de Infantería Bailén, nú
mero veinticuatro, D. Isaac Vi
llar Moreno, de guarnición en 
Logroño, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Logroño, 14 de Mayo de 1920. 
—El Comandante Juez instruc
tor,’Isaac Villar.

—— -.«a a— ^1,

ANDNCIO_SJJF CIALES
PARQUE DE INTENDENCIA

LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de lutea- 
denoia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce horas del 

día oiuoo de Junio próximo, se cele» 
brará ante la Junta económica del ci
tado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
para pienso y largado centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arregle al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

£1 pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos loa días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 16 de Mayo de 1920.—EU 
Jefe del Detall, Fausto Gosalver.

Aíodelo de proposición
Don P. de T., vecino de. .  habitan

te en la calle de..... .  enterado del anun
cio inserto en el Boletín Ovioial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla- 
za ios artículos siguientes:

T...... quintales métricos de...al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Imp. Provincial.=Logrofio,
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